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APRUEBA BASES ADMINISTRATIVAS DE
LICITACION, FORMULARIOS, BASES TÉCNICAS,
CONTRATO TIPO Y 3ER. LLAMADO A LICITACIóNpúBLrcA, eARA LA EJEcucróN DEL sERvrcro.CONCESION SERVICIOS DE GESTION INTEGRAL
DE RESIDUOS DE LA COMUNA DE LOTA".
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LorA, 0 7 ENE.2020

VISTOS:

contratación s¡stema rrato Directo :)" Íi*¿:f.¿""i"*i¿?it:l'll3¿ iTl"""."JÍl,Ti"rE
Lota", consistente en la Limpieza, Barrido de vías y Espacios públicos, Recolección,
Extracción de Residuos sólidos Domiciliarios, Transporte y Disposición ae Éstoé;

b) Certificado No 104 de fecha 25 de febrero de 2019,
de Secretario Munic¡pal, donde cert¡fica que el Concejo Municipal aprueba llamar a licitación
pública para la conces¡ón del servicjo de Gestión Integral de Residuos en la comuna de
Lota", cons¡stente en la Limpieza, Barrido de Vías y Espacios púbticos, Recotección de
Residuos Sólidos Domiciliar¡os, Traslado y Disposición Final de Éstos al R;lleno Sanitario,,.,
por un periodo de 5 años;

contratac¡ón sistema rraro Directo :L::U:T.¿""1"*1"¿?it;á'113¿ iTl""'%Til,1llj"r3
Lota", consistente en la L¡mpieza, Barrido de vías y Espacios públicos, Recolección,
Extracción de Residuos sólidos Domic¡l¡arios, Transporte y Dispos¡ción oe Éstoé;

d) Decreto Alcaldicio N" 1.971 de fecha 25/tt/2}Lg,
que Deja Sin efecto 1er. Llamado a Licitación Pública, de la "Concesión Servic¡os áe Gestión
Integral de Residuos en la Comuna de Lota,,;

Decrara Des¡erto er 2do. Lramado 
" f],,3.::ft"of,'::1':"J:#¿: j:'3:.3:J:l'r'j¿'JJ::

Integral de Residuos en la Comuna de Lota,,;
f) Bases Admin¡strativas de Ljcrtación, Formu¡ar¡os,

contrato tipo y demás antecedentes, elaborados para realizar el 3er. Llamaáo a Licitación
Pública, para la ejecución del Servic¡o "Concesión Servicios de Gest¡ón Integral de Res¡duosen la comuna de Lota", consistente en la Limpieza, Barrido de vías y rstacios púuli.oa,
Recolección de Residuos sólidos Domiciliarios. Traslado y DisposicióÁ riÁul áá Éstos at
Relleno Sa n itario".

¡rlbL.*S

artículos. 12o y
Municipalidades.

y, en uso de las facultades que me confieren los
63o de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Const¡tucional de

DECRETO:

10 APRUÉBESE LAS BASES ADMINISTRATIVAS DELrcrrAcroN, FoRMULARros, coNTRATo rrpo y DEMÁS ANTECEDEñTié-que aaranorigen al 3er. Llamado a ric¡tación púbrica, para ra ejecución der servicio ,.éoncesión
servicios de Gestión Integrar de Residuos en ra comuna de Lota,,, consistente en raLimpieza, Ba.rrido de vÍas y Espacios Públicos, Recolección de Residuos Sólidos Domiciliarios,
Traslado y D¡sposición Final de Éstos al Relleno Sanitar¡o,,.

BASES ADMINISTRATIVAS PARA LA CONCESIóN DE LOS SERVICIOS DE GESTION
INTEGRAL DE RESIDUOS EN LA COMUNA DE LOTA

1.- ANTECEDENTES GENERALES

1.1 Objet¡vo ceneral

CONCESIONAR LOS SERVICIOS DE GESTION INTEGRAL DE RESIDUOS EN LA COMUNA DELorA, coNSrsrENrE EN !\lrlp_iEzA, BARRTDo ór vÍas y EspAcros 
-púerrcos,

REC.LECCTóN DE RESTDU.S so_L]oos óórviciiiÁ"nios] TRASLAD. y DrsposrcióN FrNALDE ESTOS AL RELLENO SANITARIO.
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L#:,
20 Apruébese las Bases Técnicas de la Propuesta

Publica para la ejecución del Servicio "Concesión Serv¡c¡os de Gestión lntegral de Residuos
en la Comuna de Lota", cons¡stente en la Limpieza, Barr¡do de Vías y Espacios Públicos,
Recolección de Residuos Sólidos Domicit¡arios, Traslado y Disposición Final de Éstos al
Relleno Sa n ¡ta rio".

3o Llámese a Propuesta Pública, para la ejecuc¡ón del
Servicio "Concesión Servicios de Gestión Integral de Residuos en la Comuna de Lota",
consistente en la Limpieza, Barrido de Vías y Espacios Públicos, Recolecc¡ón de Residuos
Sólidos Domiciliarios, Traslado y Disposición Final de Éstos al Relleno San¡tario", que rolan
en el respectivo expediente, las que se entenderán incorporadas al presente Decreto.

4o Nombrase al Señor Secretar¡o Municipal, Señor
Administrador lvlunicipal, los Señores D¡rectores de SECPLAN y Obras Mun¡c¡pales, Sr. Asesor
Jurídico, Señora Jefe del Departamento de Aseo y Ornato y Encargada de Licitac¡ones o
quienes les subroguen, para integrar la Comisión de aperlura y evaluadora de la propuesta.

So euatÍqUtSE el llamado a propuesta publica. en el
Portal Mercado Publico.

ANOTESE, COMU
coRREspoNDA y EN su opoRTUNrDAo ancxÍvesr.-
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J RJ STEROS E VALENZUELA
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D¡recc¡ón de Admin¡strac¡ón y F¡nanzas.-
Dirección de Control. -
Dirección de Obras Municipales.-
C/c. Página Web de Transparenc¡a.-
C/c. SECPLAN (2).-
Arch¡vo.-
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